
 

DAJ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA    
CÓDIGO 253863103001   

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO  
CELULAR: 3133884210, TELÉFONO 3532666 EXT.51340 

  jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
   
 

La Mesa, Cundinamarca, 22 de abril de 2024 
 

    
 
 
 
 
 
 En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO. - RECONOCER personería para actuar al abogado JORGE ALBERTO 
PEDRAZA VELASCO, como apoderado judicial de MARÍA TERESA ROJAS MORA, en 
los términos y para los efectos del conferido y visto en los archivos digitales N ° 42 a 46 
del expediente digital.  
 
 SEGUNDO. -  TENER POR CONTESTADA la demanda por parte MARÍA 
TERESA ROJAS MORA, quien presentó excepciones previas y de mérito, según la 
documental adosada en este expediente en los archivos digitales N ° 34 y 35.   
 
 TERCERO. - REQUERIR al Curador Ad Litem designado mediante auto del 11 de 
septiembre de 2023, Dr. JAIME ARTURO FONSECA TRIVIÑO, para que se sirva dar 
respuesta al requerimiento efectuado en el ordinal octavo del auto calendado el 7 de 
febrero de 20241. Por secretaría, ofíciese.  
 
 Una vez recibida su respuesta, se resolverá sobre la designación del curador ad 
litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCIANO ROJAS BAQUERO, 
JORGE HERNANDO ROJAS MORA y RODRIGO HERNAN ROJAS MORA.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 
1 Rótulo 0041 del cuaderno digital.  

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

 ORDINARIO LABORAL  
253863103001-2022-00213-00 
MIGUEL ANTONIO MARTÍNEZ 
MARÍA CLAUDIA ROJAS Y OTRO. 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 23 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 016, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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